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ANEXO 
 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

De conformidad con los principios de transparencia para la contratación y considerando los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo a la red de comunicaciones del CRUE, se realiza proceso de cotización considerando las 
siguientes características. 
 

1. OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
EQUIPO MÉDICO Y BIOMÉDICO DEL CRUE DE CUNDINAMARCA. 
 

2. LUGAR DE EJECUCIÓN: La ejecución del contrato se adelantará en la sede del CRUE que se ubica en la dirección: 

Av. de las Américas # 58-50, Bogotá D.C 
 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN:  El plazo de ejecución del contrato será de quince días calendario, contados a 
partir de la firma del acta de inicio del contrato, previa aprobación de la garantía por parte de la Secretaría 
de Salud y del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización. 

 

4. ASPECTOS GENERALES 
 
Mantener los equipos médicos y biomédicos del Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres de 
Cundinamarca (CRUE) es un aspecto técnico fundamental para asegurar que los servicios de salud se brinden de 
manera continua, oportuna y con buena calidad, sobre todo en situaciones de emergencias y urgencias. Estos 
aparatos, que son dispositivos complejos diseñados para diagnosticar, monitorear, brindar soporte y permitir presentar 
tratamientos, necesitan condiciones ideales de funcionamiento para garantizar una reacción eficaz del sistema frente 
a situaciones que pongan en riesgo la vida y la integridad de los ciudadanos. 
 
Desde la perspectiva técnica, una gestión apropiada del mantenimiento influye directamente en la disponibilidad, 
fiabilidad y seguridad de los equipos médicos y biomédicos. El uso de un programa estructurado disminuye la 
posibilidad de errores e imprevistos, mejora el desempeño operativo, extiende la duración de los equipos y reduce los 
costos relacionados con las reposiciones o daños más serios. Además, posibilita la reducción de las consecuencias 
de factores externos, como el deterioro por uso continuado o los factores ambientales, que pueden impactar su 
rendimiento de manera importante. 
 
El servicio incluye tanto el mantenimiento correctivo como el preventivo. Para prever fallos y asegurar el mejor 
rendimiento de los equipos, el mantenimiento preventivo, que se realiza una vez al año, comprende acciones de 
inspección general, limpieza, calibración, ajustes, pruebas de funcionamiento, y además de la comprobación de 
parámetros técnicos según lo aconseja el fabricante. El mantenimiento correctivo, por otro lado, incluye la 
identificación, el diagnóstico y la reparación o el reemplazo de piezas que no funcionan correctamente, garantizando 
así la rápida restitución del servicio en caso de presentarse fallas en alguno de los equipos. 
 
En este contexto, para el CRUE es fundamental contratar un servicio especializado de mantenimiento de los equipos 
médicos y biomédicos, pues garantiza que los equipos estén siempre operativos, mejora la capacidad de respuesta 
institucional ante situaciones de emergencia y ayuda a proporcionar servicio eficaz, seguro y oportuno a la población 
del departamento. 
 
Dado que la Gobernación de Cundinamarca no cuenta con la infraestructura humana, técnica, ni logística necesaria 
para realizar este mantenimiento de forma directa, se requiere contratar un proveedor especializado que garantice los 
estándares de calidad, tiempos de respuesta adecuados y soporte técnico para mantener permanente disponibilidad 
de los equipos biomédicos en condiciones óptimas. 
 
Esta contratación es coherente con los objetivos misionales del CRUE y responde a la necesidad de fortalecer la 
capacidad de respuesta del departamento, en cumplimiento de la normativa vigente y de los compromisos 
establecidos en el Plan de Desarrollo Departamental. 
 

5. CODIFICADOR DEL BIEN, OBRA O SERVICIO SEGÚN NACIONES UNIDAS- UNSPSC 
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6. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 

GENERALIDADES 

El transporte de elementos, la instalación y puesta en funcionamiento está a cargo del contratista. 

El contratista debe contemplar los costos de todos los elementos descritos en el mantenimiento preventivo 
y correctivo, sin embargo, solo se realizará el cambio del repuesto cuando se encuentre una falla o daño 
en los mismos. 

Después de cada mantenimiento preventivo o correctivo, se debe entregar un informe ejecutivo detallando 
las actividades realizadas, el informe debe contener registro fotográfico del proceso realizado y ser 
entregado en medio digital. 

Elaboración de ficha técnica y cronograma de programación de mantenimiento preventivo y correctivo 

Registro fotográfico del estado actual de los equipos y posterior al mantenimiento de cada equipo en medio 
digital. 

Ficha del mantenimiento de cada equipo. 

Informe final en medio físico y electrónico. 

 
Productos: el contratista debe entregar los siguientes productos:  
 

1. Informe detallado de los equipos biomédicos que recibieron mantenimiento preventivo y correctivo, calibración 
o recarga; registro fotográfico y pruebas de funcionamiento. 

2. Hoja de vida de los equipos que incluya el mantenimiento realizado. 
 

6.1 EQUIPOS MÉDICOS Y BIOMÉDICOS 
 
Los equipos que se encuentran en el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias – CRUE del Departamento de 
Cundinamarca y que requieren el mantenimiento preventivo y correctivo son: 
 
 

BALA DE OXÍGENO DE 4.15 (15 UNIDADES)  

ITEM REPUESTO CANTIDAD UNIDAD 

1 Inspección física 15 UND 

2 Recarga 15 UND 

3 Prueba hidrostática 15 UND 

Clasificació
n UNSPSC 

Segmentos Familia Clase Producto 

 
85161501 85000000 - 

Servicios de 
Salud  

85160000 - Servicios de 
mantenimiento, 
reacondicionamiento y 
reparación de equipos 
médicos quirúrgicos 

85161500 - Reparación 
de equipos médicos o 
quirúrgicos 

85161501 - 
Mantenimiento o 
reparación de 
equipos de capital 
médico   

85161502 
85000000 - 
Servicios de 
Salud  

85160000 - Servicios de 
mantenimiento, 
reacondicionamiento y 
reparación de equipos 
médicos quirúrgicos 

85161500 - Reparación 
de equipos médicos o 
quirúrgicos 

85161502 - 
Mantenimiento o 
reparación de 
equipos médicos 
menores 

85161504 
85000000 - 
Servicios de 
Salud  

85160000 - Servicios de 
mantenimiento, 
reacondicionamiento y 
reparación de equipos 
médicos quirúrgicos 

85161500 - Reparación 
de equipos médicos o 
quirúrgicos 

85161504 - 
Acuerdo de servicio 
de equipos 
médicos o 
quirúrgicos 
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4 Suministro de cánulas 4 UND 

BALA DE OXÍGENO DE 6.5 (3 UNIDADES)  

1 Inspección física 3 UND 

2 Recarga 3 UND 

3 Prueba hidrostática 3 UND 

PULSOXIMETROS MARCA RIESTER (3 UNIDADES) 

1 Inspección física 3 UND 

2 Limpieza general 3 UND 

3 Verificación de parámetros 3 UND 

4 Verificación de funcionamiento 3 UND 

5 Verificación de sistema eléctrico y electrónico 3 UND 

6 Calibración 3 UND 

7 Suministro de pilas alcalinas "AAA" 6 UND 

PULSOXIMETROS MARCA LEMMAN (2 UNIDADES) 

1 Inspección física 2 UND 

2 Limpieza general 2 UND 

3 Verificación de parámetros 2 UND 

4 Verificación de funcionamiento 2 UND 

5 Verificación de sistema eléctrico y electrónico 2 UND 

6 Calibración 2 UND 

7 Suministro de pilas alcalinas "AAA" 4 UND 

LINTERNAS MARCA RIESTER (10 UNIDADES) 

1 Inspección física 10 UND 

2 Limpieza general 10 UND 

3 Verificación de funcionamiento 10 UND 

4 Suministro de pilas alcalinas "AAA" 20 UND 

MANGOS DE LARINGOSCOPIO MARCA WELCH ALLYN (6 UNIDADES) 

1 Inspección física 6 UND 

2 Limpieza general 6 UND 

3 Verificación de accesorios 6 UND 

4 Verificación de funcionamiento 6 UND 

5 Suministro de pilas alcalinas "C2" 12 UND 

FONENDOSCOPIOS MARCA SPIRIT (9 UNIDADES) 

1 Inspección física 9 UND 

2 Limpieza general 9 UND 

3 Verificación de accesorios 9 UND 

4 Verificación de funcionamiento 9 UND 

FONENDOSCOPIOS MARCA RIESTER (33) 

1 Inspección física 33 UND 

2 Limpieza general 33 UND 

3 Verificación de accesorios 33 UND 

4 Verificación de funcionamiento 33 UND 

TENSIÓMETROS MARCA ALPK2 (22 UNIDADES) 

1 Inspección física 22 UND 

2 Limpieza general 22 UND 

3 Verificación de parámetros 22 UND 

4 Verificación de accesorios 22 UND 

5 Verificación neumática 22 UND 

6 Verificación de funcionamiento 22 UND 

7 Calibración 22 UND 

TENSIÓMETROS MARCA PRESTIGE (9 UNIDADES) 

1 Inspección física 9 UND 

2 Limpieza general 9 UND 

3 Verificación de parámetros 9 UND 

4 Verificación de accesorios 9 UND 

5 Verificación neumática 9 UND 

6 Verificación de funcionamiento 9 UND 

7 Calibración 9 UND 

TENSIÓMETROS MARCA RIESTER (5 UNIDADES) 

1 Inspección física 5 UND 

2 Limpieza general 5 UND 
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3 Verificación de parámetros 5 UND 

4 Verificación de accesorios 5 UND 

5 Verificación neumática 5 UND 

6 Verificación de funcionamiento 5 UND 

7 Calibración 5 UND 

EQUIPO DE ÓRGANOS MARCA WELCH ALLYN (4 UNIDADES) 

1 Inspección física 4 UND 

2 Limpieza general 4 UND 

3 Verificación de parámetros 4 UND 

4 Verificación de accesorios 4 UND 

5 Verificación de conectores 4 UND 

6 Verificación de funcionamiento 4 UND 

7 Suministro de pilas alcalinas "AA" 16 UND 

GLUCÓMETROS MARCA FASTCHECK (5 UNIDAES) 

1 Inspección física 5 UND 

2 Limpieza general 5 UND 

3 Verificación de parámetros 5 UND 

4 Verificación de accesorios 5 UND 

5 Verificación de funcionamiento 5 UND 

6 Suministro de tirillas 5 PAQUETES 

7 Suministro de lancetas 5 PAQUETES 

8 Suministro de pilas de litio "3V" 5 UND 

MONITORES DE SIGNOS VITALES MARCA MINDRAY MODELO VS-800 (5 
UNIDADES) 

1 Inspección física 5 UND 

2 Limpieza general 5 UND 

3 Verificación de parámetros 5 UND 

4 Verificación de accesorios 5 UND 

5 Verificación de conectores 5 UND 

6 Verificación neumática 5 UND 

7 Verificación de funcionamiento 5 UND 

8 Verificación de sistema eléctrico y electrónico 5 UND 

9 Calibración 5 UND 

10 Suministro de batería 5 UND 

MONITORES DE SIGNOS VITALES MARCA EDAN MODELO M9B (1 UNIDAD) 

1 Inspección física 1 UND 

2 Limpieza general 1 UND 

3 Verificación de parámetros 1 UND 

4 Verificación de accesorios 1 UND 

5 Verificación neumática 1 UND 

6 Verificación de sistema eléctrico y electrónico 1 UND 

7 Verificación de conectores 1 UND 

8 Verificación de funcionamiento 1 UND 

9 Calibración 1 UND 

11 Suministro de batería 1 UND 

12 Sensor de SPO2 1 UND 

DESFIBRILADORES MARCA ZOLL AED PLUS (1 UNIDAES) 

1 Inspección física 1 UND 

2 Limpieza general 1 UND 

3 Verificación de parámetros 1 UND 

4 Verificación de accesorios 1 UND 

5 Verificación de conectores 1 UND 

6 Verificación de sistema eléctrico y electrónico 1 UND 

7 Suministro de pilas de Lithium "CR123A 3V" 10 UND 

DESFIBRILADORES MARCA ZOLL AEDPRO (1 UNIDADES) 

1 Inspección física 1 UND 

2 Limpieza general 1 UND 

3 Verificación de parámetros 1 UND 

4 Verificación de accesorios 1 UND 

5 Verificación de conectores 1 UND 

6 Verificación de sistema eléctrico y electrónico 1 UND 

7 Suministro de pila especial  1 UND 

DESFIBRILADORES DE ENTRENAMIENTO MARCA SCHILLER (2 UNIDADES) 

1 Inspección física 2 UND 
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2 Limpieza general 2 UND 

3 Verificación de parámetros 2 UND 

4 Verificación de accesorios 2 UND 

5 Verificación de conectores 2 UND 

6 Verificación de sistema eléctrico y electrónico 2 UND 

7 Suministro de pilas alcalinas "AA" 8 UND 

DESFIBRILADORES DE ENTRENAMIENTO MARCA TRINER (2 UNIDADES) 

1 Inspección física 2 UND 

2 Limpieza general 2 UND 

3 Verificación de parámetros 2 UND 

4 Verificación de accesorios 2 UND 

5 Verificación de conectores 2 UND 

6 Verificación de sistema eléctrico y electrónico 2 UND 

7 Suministro de pilas alcalinas "AA" 6 UND 

8 Suministro de pilas alcalinas "AAA" 4 UND 

KIT LARINGOSCOPIOS MARCA GREENLINE (10 UNIDAES) 

1 Inspección física 10 UND 

2 Limpieza general 10 UND 

3 Verificación de accesorios 10 UND 

4 Verificación de funcionamiento 10 UND 

5 Suministro de pilas alcalinas "C2" 20 UND 

 
 

 
 
 
6.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL INSUMO  
 
Para satisfacer la necesidad del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias – CRUE del Departamento de 
Cundinamarca, es necesario contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos médicos y 
biomédicos, incluyendo la mano de obra especializada y el suministro de los repuestos necesarios.  
 
Este servicio deberá cumplir con características técnicas específicas que garanticen la operatividad, estabilidad y 
funcionalidad continua de los equipos médicos y biomédicos del CRUE, fundamentales para la gestión eficiente de 
emergencias en el territorio departamental. 
 
 
EQUIPO DE TRABAJO Y EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA 
 

 

Cantidad Equipo Marca Descripción REPUESTOS UNIDADES
Valor 

Unitario
IVA Valor Total

2 Desfibrilador Zoll

Desfibrilador Bifasico Aed Plus, pantalla LCD  

con conexión de electrodos, 

electrocardiograma y circuitos de carga y 

descarga

Baterias alcalinas Set de 10 

pilas CR123A Photo Flash 3V 

desechables de litio-dióxido de 

manganeso, convencionales y 

económicas.

Voltaje: 3 Voltios

Diámetro: 16,6 mm 

30

2 Desfibrilador Zoll

Desfibrilador Bifasico Aed Plus, pantalla LCD  

con conexión de electrodos, 

electrocardiograma y circuitos de carga y 

descarga

Tipo, pila

Tecnologia: Litio

Modelo: Original

Tension : 12

Capacidad 4.2

Peso (kg) 0,382

Refe: 8000+0860-01

Fabricante ZOLL

Adecuada para ZOLL 

DEFIBRILLATEUR AED PRO

Pila 3
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ITEM PERFIL 
Cantidad mínima  

requerida 

1 
TÉCNICO EN EQUIPOS BIOMÉDICOS  
Experiencia de dos (2) años en mantenimiento equipos biomédicos 

1 

 
La experiencia mínima de dos (2) años, relacionada con mantenimientos correctivos y preventivos los equipos 
biomédicos; para lo cual deberá acreditarse con hoja de vida del equipo de trabajo indicándose certificaciones 
educativas que demuestren la idoneidad y certificación de experiencia o constancia laboral con dirección y teléfono. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
LILIA MARÍA CALDERÓN CASTRO 
Directora CRUE -Cundinamarca 
 
 
Proyectó: Marco Nel Vargas -Contratista CRUE 
 
 
 


